D/Dª. ................................ con DNI ..................., Diplomado/estudiante de Gestión y Administración Pública de la Universidad de ........................ y con domicilio a efecto de notificaciones en ............................................................ y tfno ...............

EXPONE 

Que se imparte en la Facultad/Escuela de ...................... de la  Universidad de ................... el título oficial de Diplomado en Gestión y Administración Pública establecido por el Real Decreto 1426/1990 (BOE 20-11-90), existiendo diplomados y estudiantes de esta titulación en todos los Municipios de la Comunidad Autónoma.

Que la diplomatura en Gestión y Administración Pública (G.A.P.) posee en su plan de estudios algunas asignaturas troncales como: Derecho Administrativo, Financiero, Tributario, Constitucional, etc; Hacienda Pública, Federalismo Fiscal y Sistemas Presupuestarios; Contabilidad Financiera y Pública; Administración de Servicios Públicos y de Recursos Humanos; Estructuras Políticas y Administrativas; Gestión Administrativa; Información y Documentación Administrativa; Economía; Sistemas Informáticos para la Gestión Administrativa;  y un largo sinfín de asignaturas (sociología, estadística, etc) enfocadas al ámbito público, que hacen al Diplomado en G.A.P. muy adecuado para los puestos de empleo público que precisen perfiles generalistas y multidisciplinares, pero a la vez especializados en Administración Pública más que cualquier otra titulación oficial que se oferte actualmente en las universidades españolas.

Que según expresa el RD 1426/1990 (BOE 20-11-90), el Diplomado en Gestión y Administración Pública es especialista en gestión administrativa y financiera con especial incidencia en el campo de las Administraciones Públicas, por lo que es idóneo para puestos de Técnico Medio como Gestor de Proyectos, Agente de Desarrollo Local, Técnico de Rentas y Exacciones, Gestor de Subvenciones, Técnico de Contratación Administrativa, Técnico de Gestión Económica, Técnico de Gestión Administrativa y otros análogos.

Que hasta ahora se ha estado excluyendo esta diplomatura por el desconocimiento de su existencia en muchas oposiciones de las clasificadas en el Grupo B, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica Media, convocadas por las Administraciones Locales en las que se exigían como requisito de acceso determinadas titulaciones específicas de grado medio (diplomaturas y equivalentes).

Que existe una tendencia actual de facilitar el acceso preferente de estos Diplomados a puestos de empleo público adecuados a su perfil, preferencia permitida por la legislación vigente y compatible con el principio de igualdad, precisamente por la especial concurrencia de “mérito” y “capacidad” (principios del acceso a la función pública art. 103.3 CE), demostrados con la obtención de esta titulación que los especializa en Administración Pública. Muestra de esta tendencia es la aprobación de una Moción en este sentido por el Pleno del Senado, el día 12 de septiembre de 2001 (ver Cortes Generales. Diario de Sesiones del Senado. Año 2001. VII Legislatura. Núm. 54. Sesión del Pleno celebrada el miércoles, 12 de septiembre de 2001. Núm. exp. 662/000145).  


Que la legislación actual estatal, autonómica y local, permite convocar plazas de empleo público a las Administraciones Locales, de las clasificadas en el Grupo B, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica Media, con el requisito de titulación único de estar en posesión del título oficial de Diplomado en Gestión y Administración Pública. Dos plazas de este tipo por ejemplo, han sido convocadas en el Ayuntamiento de Gijón, en su Oferta de Empleo Público del año 2000, con la denominación de “Plaza de Diplomado en Gestión y Administración Pública” (Boletín Oficial del Principado de Asturias 19-06-00 y B.O.E. 13-07-00).


Que la formación que reciben los Diplomados en G.A.P. les hace ser polivalentes para el desempeño de todo tipo de puestos de empleo público, por lo que es conveniente que en los procesos para cubrir plazas en los que se exijan determinadas titulaciones como requisito de acceso y que sean susceptibles de ser desempeñados por el Diplomado en G.A.P. (la gran mayoría de puestos en la Administración), se incluya esta titulación entre las requeridas.


Que en  todo tipo de procesos selectivos para ocupar puestos de empleo público, hacen falta unos mínimos conocimientos comunes, independientemente de la naturaleza del puesto (normativa administrativa básica, etc), unas materias que el diplomado en G.A.P. domina sobradamente, por lo que es conveniente considerar su cualificación adicionalmente en las valoraciones de méritos.   

POR TODOS LOS MOTIVOS EXPUESTOS, LE INSTA A

1º. Convocar en la próxima Oferta de Empleo Público local, plazas de técnico medio con la denominación y requisito de titulación de ser Diplomado en Gestión y Administración Pública (Grupo B. Escala de Administración Especial. Subescala Técnica de Grado Medio. Clase: Diplomado en Gestión y Administración Pública).

2º. Incluir la diplomatura en G.A.P. entre los requisitos de titulación de todas aquellas plazas de empleo público clasificadas como Grupo B, en las que se exija como requisito determinadas titulaciones específicas, siempre que dichas plazas sean susceptibles de incluir al diplomado en G.A.P. por razón de las tareas a desarrollar, perfil y cualificaciones requeridas.

3º. Valorar como punto de mérito adicional la posesión de la Diplomatura en G.A.P. en las fases de concurso de las convocatorias de empleo público (incluyendo bolsas de trabajo, listas de espera, etc), independientemente de cuales sean las tareas posteriores a desarrollar por el puesto, por ser una titulación que crea expertos en gestión pública.

4º. Requerir la diplomatura en G.A.P., en caso de convocar becas de colaboración o análogas relacionadas con tareas administrativas, financieras o de estudio sobre la Administración Local.

5º. Promover la opción de cursar la Diplomatura en G.A.P., como título más idóneo para aquellos empleados públicos de la Administración Local, que no hallándose en posesión de titulo de grado medio que le habilite para optar a la promoción interna al Grupo B, deseen cursar estudios universitarios de grado medio para optar a dicho grupo.

En ..........., a ...... de .................... de 20...

......................................

AYUNTAMIENTO DE ....................................
